
LA UNIÓN 

ción pa ra que el Gobierno de W a s 

hington declare la Independencia de 

Filipinas. 

Añade que el número de españoles 

que hay en poder de los tagalos, inclu

sos los pertenecientes á ordenes religio

sas, se eleva á 7,000, pero cree exage

rada esta cifra. 

Por último, el cónsul, da también 

cuenta, de haber salido hace dias de 

Manila para el campo tagalo los comi

sionados españoles, encargados de re-

cco-er á los prisioneros emfermos re 

cientemente libertados. 

S e ¡o^nora el número de estos y 

cuando regresarán á Manila. 

* * 

E n los primeros días de Octubre 

próximo será puesto en libertad el te

niente—coronel Sr . Paez Jaramillo, 

victima de su acrisolada i ionradez, pues 

po r no desmentir á lo que le atri

buía el Nacional (cosa que no podía 

hacer, porque era verdad) le arrestaron 

pasando ur.a larga temporada en las 

prisiones militares. 

O t ra de las muchas arbitraridades 

que han cometido el heroé de Arroyo 

Blanco, hoy gran Visir de Castilla la 

Nueva, desengañase Sr. Paez Jaramillo 

aqui el valor y la honradez no sirven 

de nada, la única cosa que ahora priva, 

es la adulación y la mentira y puede 

estar seguro, que si no adopta este re

medio, será pos te rgado é imfanado. 

Hl repeso, a nuestro entender, de

be ser necesario, tal como lo practican 

en l:is grandes capitales (á domicilio) y 

no voluntario ó en la forma desintere

sada que lo verifican. 

Porque, natmalii iente, como que 

causa más ó mcp.üs molestia á los inte

resados, es de ahí que son contados, 

los que piensan en tales averiguacio

nes . 

Además , á los defraudadores, de

bería aplicárseles con más recti tud, to

do el rigor de la ley, sin perjuicio de 

entregaslos á los Tribunales de ju.stic¡a 

y publicar sus nombres en la prensa 

local. 
* * * 

Dicen que dicen, que el novillo 

muerto , sobrevivirá. 

T a n t o digo, digo digo, sabe Dios, 

.si resucitará 

* * 

Los toros, de compra costaron 4 0 0 

ptas . uno; y puestos en e.sta, han resul

tado á 5 9 3 . Nada menos que ha habi

do un Silperavíi áa gustos de 1933 pts . 

entre los 10 juntos . ¿Que les parece 

.Srs. Accíonista.s? Q u e es una barbari

dad, ;eh? 
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ASOMBRO 
Es un caso original: 

Creíala pura y soltera, 
cuando de golpe, vi que era 
¡im tipo, fenomenal! 
¿Creerán, que fué mi rival, 
quien influyó en su progreso? 
No señores, nada de eso; 
fué el más monstruo, universal. 

Josué Rogodech. 

Sr. Director de La Unión. 

Muy Sr. nuestro: Le agradeceremos, se 

sirva insertar en el periódico de su digna di

rección, el siguiente remitido, de lo que le 

anticipan las más expresivas gracias, sus 

más aftmos. S. S. q. b. s. m. 
y. Goii, Alberto Gratacas Pedro Coderch 

y Luis Noguc. 
Olot, Stbre. 30—99. 

Consecuente á las gestiones practicadas 
por el Encargado del repeso, diese cuenta, 
en !a última sesión, de las grandes defrauda
ciones que se cometían, esp«ícialmente en los 
artículos de primera necesidad. 

«Púsose á discusión, la denuncia formu
lada contra cierta espendedora de carnes 
frescas, que según vimos del respetable Con
sistorio, (el cual tuvo á bien ocultar el nom
bre de la famosa agraciada) es tan poca la 
escropulosidad que tiene; que, averiguado el 
repeso, en dos de sus parroquianas, que fue
ron á comprarle dos Kg. de dicha carne, se 

les encontraron á laltar siete onzas y media 
en cada una tie ellas; y comprobadas sus ba
lanzas, según manifestaciones públicas y so
lemnes de los concejales Srs. Casabó y Gc-
iabert, resultaron: Respecto á las del prime
ro que tcnian una caida de una ansa y á las 
del segundo de dos, respectivamente; y lo» 
pesos que casi todos eran cortos, especial
mente el de kilo, que lo era de 95 gramos. > 

Los móviles que nos han impulsado ha
cer ó reseñar parcialmente el presente estrac-
to, no han sido ni para descubrir ni mucho 
menos ocultar, el nombre, de la referida 
Autora, por no considerarlo, tanto en uno 
como en otro concepto, de nuestra incum
bencia; pero si, por dejar nuestra dignidad 
bien sentada dentro nuestra esfera social, y 
no, que nos conlundan con gente de historia. 

Por lo tanto, para que el público sepa á 
que atenerse, cnando vuelva á preguntarse 
¿quien fué este, ó aquella? tenemos de rao-
meato, la grata satisfacción, de advertirle, 
que afortunadamente ao somos ni seremos 
nunca, nitiguno de los firmantes; lo que po
demos hacer, ctimo hacemos, es vender nues
tros artículos á más elevado precio que estos 
explotadores; pero tocant- al fraude yamá.s! 

Nos consideran os pues, en pleno derecho 
para protestar de ambos procederes á la vez, 
especialmente d e l d e nuestro magnifico 
Ayuntamiento, que acostumbra, á solventar 
las cosas á medias, por cuestiones, según di* 
cen, de delicadeza. 

y. Gou, Albtrto Gratacós Ptdro Coderch 

y Luis Nogué. 

Imp. Valentín Guardiola é hijo, CliviUetB H O40I 
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Si 10 se hubiese proclamado ningún candidato, ó en ca^ 

so da haberlos, éstos no ejercitarán su darech) á designar 

Interventores para todas ó alguna de las Secciones, la Junta 

nombrará para todas ellas el irámero necesario de Inter

ventores y sus suplentes, hasta completar el uúmero de 

cuatro en cada Sección. 

Art. 23. Si los Interventores designados por los can

didatos ó sus representantes excedieren de seis, invitará 

la Junta á L)s proponentes para que se pongan de acuerdo 

á fin de reducir Ion Interventores á dicho número. Sí no 

resultase avenencia, se insacularán los nombres de los des

ignados, y los seis primeros que designe la suerte com

pondrán la Mesa en unión de los nombrados por la Junta. 

Si en el caso del párrafo anterior tampoco hubiera 

avenencia para la reducción del número de suplentes, se

rán desde luego nombradas los propuestos por aquellos 

candidatos que en la insaculación para Interventores no 

obtuvieron representación; y si los suplentes propuestos 

por dichos cadidatos excedieren de seis ó si no llegaren á 

este número, se hnrán las correspondientes insaculaciones. 

Art. 24. La Junta levantará acta expresiva de los 

nombres de los candidatos proclamados y del número- de

finitivo de los Interventores y suplentes, y dentro del si

guiente día, á más tardar, la comunicará por plie go certifi

cado cuando se trate de elecciones de Diputados provin

ciales á los Alcaldes y Presidentes de las Mesas de las 

Secciones respectivas, y notificara sus nombramientos á 

todos los Interventores y suplentes, citando á estos para 

él día y hora en que haya de comenzar la votación. 

En las elecciones municipales, el Alcalde como Pre-
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sidente de la Junta municipal, deberá en el mismo día de 

la sesión comunicar el acta á los Presidentes de la Mesa 

de las .Secciones que el no haya de presidir, y notificara 

también en el mismo día sus nombramientos á todos los 

Interventores y suplentes citándolos como dispone el pá

rrafo anterior. 

En estos casos, como en cualquier otro de los com

prendidos en este decreto, si las comunicaciones postales 

ordinarias no alcanzasen á trasladar con la debida oportu

nidad las resoluciones, se transmitirán éstas telegráfica

mente, sin perjuicio de hacerlo también por el primer co

rreo. 

A los candidatos proclamados ó sus represetontee que 

reclamaren ceitificaciones de los nombramientos de Inter

ventores, se les facilitarán dentro de las veinticuatro horas.. 

Estas sertificaciones servirán de credencial á los nombra

dos para que se les admita como tales, bajo la responsabi

lidad del Presidente. 

Los Interventores designados y sus suplentes que no. 

acepten el nombramiento, lo manifestarán por escrito á la 

Judta municipal antes de la hora señalada para la elcccióo. 

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entiende que 

aceptan y quedan obligados al desempeño del cargo. 

Art. 2^. La Mesa, compuesta del Presidente y de 

los Interventores nombrados con arreglo á los artículos 

precedentes, se constituirá, á la siete de la mañana, en el 

local designado para la votación el domingo en que ésta 

deba tener lugar. 

Si á dicha hora faltara algún Interventor, asi como su, 

suplente que no se hayan excusado o" •' 


